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CAPÍTULO PRIMERO

LOS MÉDICOS DEL REY SIGUEN A COLÓN

I. L O S M É D IC O S D E L R E Y : E T A P A E S PA Ñ O L A

E l historiador de este lado del océano A tlántico asume que la historia

española dif ícilmente podría empezar antes de F ernando e Isabel. A sí

que, m ientras el desarrollo de las reg lamentaciones médicas en E spaña

surge desde los tiempos romanos, uno podría acercarse a ello a la ma-

nera del padre G erund: � primero, déjenme tomar una pizca de rapé,

porque esta pregunta suy a es bien complicada� .

L a prostitución, el aborto, el inf anticidio y la locura no eran proble-

mas que pudieran esperar el descubrim iento de A mérica. L os romanos,

al igual que los españoles mediev ales,1 tuv ieron que luchar con estos

problemas más para controlar el crimen que para reg lamentar la medi-

cina. L o que sobre todo impulsó la aparición del P rotomedicato, tanto

en R oma como en E spaña, f ue el simple ax ioma de que cuanto más

f ácil sea entrar a la medicina más médicos habrá. Julio C ésar y A ugusto

otorgaron honores y priv ileg ios a estos practicantes, no obstante, como

pudo esperarse, la cantidad creció tanto que llegó a ser necesario de-

term inar cuáles practicantes eran en v erdad médicos y cuáles oportu-

nistas. P ara hacer esta distinción y reducir los médicos autoriz ados en

cada ciudad a un número razonable, los romanos designaron dieciséis

archiaters, 2 uno se ubicaba en el templo de las V írgenes V estales, otro,

en la columnata del g imnasio donde los atletas se reunían y los otros

catorce, alrededor de la ciudad. D isf rutaban de un salario público, pero

al menos una ref erencia indirecta sug iere que también cobraban hono-

rarios después de haber ef ectuado una curación.3

25

1 R uiz M oreno, A níbal, L a medicina en la leg islación medieval española , Buenos A ires,

1946, pp. 188 y ss. y 197-202.
2 E n términos españoles, el archiater era el � médico de cabecera del rey � y , cuando asumió

deberes municipales, se parecía más al protomédico de las ciudades españolas y americanas antes de
la creación del tribunal del P rotomedicato.

3 M uñoz , M iguel E ugenio (ed.), Recopilación de las leyes, pragmáticas, reales decretos y
acuerdos del Real P roto-medicato, V alencia, 1751, capítulo II, artículo 1, pp. 32-33.
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E stos funcionarios procedían a purif icar la práctica de la medicina
de dos formas: sometían a cada practicante a un examen y perseguían
a aquellos que lo ev adían. 4 N i siquiera el S enado podía interv enir en
el examen o inf luir en el resultado; tampoco lo podía hacer el pretor
o algún otro funcionario. Incluso el emperador se sometía a los linea-
m ientos de los archiaters. E n cada ciudad romana, un archiater se en-
contraba por encima de los otros médicos, aunque no se cuenta más
que con la presunción lóg ica de que todos ellos practicaban solamente
con la aprobación5 de aquél. S ería un disparate sugerir que los archia-

ters f ueron los precursores del P rotomedicato español, pero, dado el
v ínculo estrecho entre la historia romana y la española, y sobre todo
la idolatría que durante sig los tuv ieron los españoles por las letras la-
tinas, sería tanto precipitado como irref lex iv o sugerir que la práctica
romana no tuv o ninguna inf luencia.

E n la historia mediev al española ex iste una conex ión aún más cer-
cana entre el incremento de ley es ref erentes a problemas médicos y el
surg im iento del R eal P rotomedicato. N ombrar a los rey es de C astilla
y A ragón en cuy os reinos se expidieron estas ley es sería pasar lista de
los monarcas más renombrados de E spaña. D icha lista comienza esen-
cialmente con A lf onso el S abio (1252-1284) y llega a su momento cul-
m inante, que parece natural a todos los americanos, con los R ey es
C atólicos. P ero, en cada periodo de administración crítica, especial-
mente en el reinado de F elipe II (1556-1598), la leg islación médica
española se incrementa en v olumen, v italidad y abstracción.

D e la leg islación mediev al, el inv estigador puede ex traer, poco a
poco, los elementos que, al unirse, f orman el P rotomedicato R eal.6 A l-
f onso III de A ragón (1285-1291) sometió a los aspirantes a cualquier
tipo de práctica médica a cierto tipo de examen, e instruy ó a los � le-
trados y notables� en su � lugar de residencia� para que los examinaran.
C uando un sig lo después, Juan I de C astilla (1379-1390) retomó o conti-
nuó el mismo procedimiento, los nombró � alcaldes may ores examinado-
res� , en unión con el �médico primero� de la casa real, para formar el

26 EL REAL PROTOMEDICATO

4 Ibidem, capítulo II, artículo 1, p. 34. M uñoz da ejemplos de la deferencia del emperador a
las reg lamentaciones de los archiaters.

5 Ibidem, capítulo II, artículo 1, pp. 32-36.
6 Para los div ersos códigos españoles de esta época, vid. R uiz M oreno, L a medicina, pp.

21-29.
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cuerpo que examinaría a los aspirantes y determ inaría su aptitud.7 U n
sig lo antes de los R ey es C atólicos, en 1422, Juan II (1406-1454) esta-
bleció un consejo semejante para examinar y otorgar licencia a aquellos
que quisieran practicar la medicina.8 E ste m ismo rey también autorizó
a su médico para asumir la jurisdicción sobre delitos médicos sin per-
m itir ninguna apelación ante el rey .9 L os elementos básicos del P roto-
medicato tal y como ex istieron en las Indias fueron, pues, alcanzados
durante este reinado y conf irmados en los reinados de E nrique IV
(1454-1474) y de los R ey es C atólicos, 10 especialmente en las pragmá-
ticas de 1477, 1491 y 1498.

U na institución que fue llev ada al ex tranjero por los españoles no
podía menos que estar f irmemente arraigada en casa. A sí, la reina Juana
II, en 1430, nombró primer protomédico del tribunal en N ápoles al doc-
tor S alv ador C alenda de S alerno y le dio a él y a sus subordinados el
priv ileg io de examinar y conf erir títulos a los solicitantes para ejercer.
E l que esta designación fuera precedida por una misa del E spíritu S anto
indica que era algo establecido y no casual. E sta ev idencia sug iere que
era lo tradicional para el g remio médico español: el protomédico y sus
colaboradores estaban libres de reclutam ientos y serv icios reales, tales
como el serv icio militar. A demás, un hombre que estuv iera � suplican-
do� y obteniendo su licencia tenía que ser un � cristiano v iejo� , ni
deshonrado, ni hijo de padre desconocido (espurio), ni ileg ítimo.11

D urante todo el sig lo X V ex istieron, si no en los térm inos precisos,
todos los elementos del R eal P rotomedicato en E spaña. Por lo que no
se puede decir, como algunos han dicho basándose simplemente en la
f alta de un nombre moderno, que F ernando e Isabel no tenían proto-
médicos. L a v erdad es que ningún reinado, con excepción del de F elipe
II, hizo más para organiz ar el P rotomedicato tal como surg ió en A mé-
rica. C iertamente, las propias L ey es de C astilla, en sus ref erencias, dan
prueba clara de que los R ey es C atólicos consideraban a los protomé-
dicos como funcionarios conv encionales.12 T an normal y tradicional era
el P rotomedicato que el papel de otro soberano enérg ico, F elipe II, no
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7 S chäfer, � L os protomedicatos en Indias� , p. 1,040.
8 Idem. V id. también L astres, L a medicina en el virreinato, II, p. 56.
9 Benav ente G arcés, R icardo, E l P rotomedicato en C hile, S antiago de C hile, 1928, p. 15.

10 R uiz M oreno, L a medicina, pp. 24-25.
11 M uñoz , Recopilación, pp. 37-38.
12 R uiz M oreno of rece citas conv incentes. R uiz M oreno, L a medicina, pp. 24-29.
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f ue el de crear, sino el de rev italizar una institución que y a se estaba
tornando laxa y decadente.

M ucho antes de que hubiera un cuerpo médico designado para juzgar
a los médicos hubo muchas reg lamentaciones, algunas de ellas en tono
muy hostil, que ataban al médico a una terrible responsabilidad. E l
F uero Juzgo, cuerpo de ley es reunidas y perf eccionadas bajo el rey
v isigodo C hindasv into (642-653) entre el 642 y el 649, f ue tan sev ero
con las neg ligencias de médicos autorizados como la ley moderna lo
es con los puros charlatanes. Por ejemplo, el médico que sangraba a
un hombre libre tenía que pagarle su salario, si después se debilitaba.
E n caso de que ocurriera lo peor y el hombre muriera, la f am ilia del
dif unto podía hacer con el médico lo que quisiera. S in embargo, si
quien moría era un esclav o o una bestia, el médico o el v eterinario
podían ev adir su responsabilidad proporcionando otro esclav o o bestia,
según el caso. 13

E n el reinado de A lf onso el S abio, la responsabilidad del médico era
tal que proclamar conocim iento médico que no se posey era era la más
nef anda de las f altas. S i el médico proseguía intencionalmente y el pa-
ciente moría, en estas circunstancias tenía la m isma penalidad de al-
guien que � mata a traición� , a causa de que � es peor env enenar a un
hombre que matarlo a puñaladas[. . . ]� .14 L os excesos que se tem ían en
tiempo de A lf onso el S abio ref lejan el estado de la medicina, tanto
como la astucia y delitos de los médicos, cirujanos y empíricos. S i un
médico recetaba medicina tan fuerte o tan mala que su paciente moría,
si un cirujano utiliz aba un cuchillo sobre un hombre herido, � aserraba
su cabeza� o � quemaba sus nerv ios o huesos tanto que muriera a causa
de ello� ; si un � hombre o una mujer� daba hierbas o medicinas a una
mujer para que pudiera preñarse, pero en v ez de eso la mataba, el
responsable en todos los delitos de esta especie podía esperar el des-
tierro a una isla durante cinco años y , a su regreso, que se le prohibiera
practicar la prof esión que él proclamaba conocer.15

28 EL REAL PROTOMEDICATO

13 F uero Juz go, libro X I, ley V I (antigua), citado en R uiz M oreno, L a medicina, p. 30. E ste
principio estuv o también incorporado en las S iete P artidas, partida 7, título 15, ley 9, e incluido en
M uñoz , Recopilación, capítulo X III, artículo 8, p. 165.

14 L as siete partidas del sabio rey D on A lfonso X . . . , 4 v ols. , Barcelona, 1843-1844. P artida
2, título 9, ley 10. E ste f amoso código, redactado como modelo, no fue puesto en v igor sino hasta
1348.

15 Ibidem, partida 7, título 8, ley 6; M uñoz , Recopilación, capítulo X III, artículo 8, p. 164.
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S i hemos de conf iar en la explicación contemporánea, en E spaña la
medicina suf rió un decliv e y decadencia antes de que algún observ ador
moderno estuv iera de acuerdo en que ésta había alcanzado un alto niv el
desde el cual poder declinar. F ernando e Isabel comprendieron que
el arte de curar había caído en un � lamentable estado� .16 E l preámbulo
leg islativ o que siguió, así como la ev idencia interna de las propias ley es
rev elan lo que ellos más tem ían: hombres ignorantes por doquier que
no sólo ejercían, sino que tenían licencias para practicar. A demás, la
f alta de unif orm idad en la leg islación médica en los reinos españoles
hizo mucho para que esas ev asiones fueran posibles. Por lo tanto, se hizo
necesario requerir a todo el mundo para que se sometiera a un examen
riguroso, y estatuir ley es médicas y prácticas unif ormes a trav és de
� estos reinos y señoríos� . D e este modo, en 1477, F ernando e Isabel
decretaron que � los protomédicos y alcaldes examinadores� deberían
examinar a todos aquellos que aspiraran a conv ertirse en médicos, ci-
rujanos, ensalmadores, boticarios, comerciantes en drogas aromáticas,
herbolarios y cualquier otra persona que � en todo o en parte� practicara
estos of icios, lo m ismo mujeres que hombres. S i se les encontraba ca-
lif icados, debían recibir certif icados del examen y se les permitía ejer-
cer � libremente, sin trabas, sanción o cualquier calumnia� . H uelga
decir que a quienes se encontraba no calif icados se les prohibía ejercer.
A un así, las quejas en los pref acios de las ordenanzas de 1491 y 1498
establecen claramente que, a causa de � neg lig encia� , hombres sin ins-
trucción obtenían cartas de examen y licencias para practicar en todas
esas categorías. D ebido a esto, aun si los alcaldes de reinados prev ios
los habían examinado y a, los practicantes debían someterse a un nuev o
examen. E stas ley es muestran dos cosas: que ex istían ex am inadores
reales designados en los reinados � de nuestros predecesores, los rey es de
g loriosa memoria� , y que la reg lamentación de las prof esiones médicas
había f racasado. 17

L os R ey es C atólicos tomaron entonces medidas más drásticas. O tor-
garon poder a los alcaldes examinadores para requerir a los médicos y
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16 H ernández M orejón, A ntonio, H istoria bibliográfica de la medicina española , 7 v ols. , M a-
drid, 1842-1852, v ol. V , pp. 346-347.

17 L a leg islación médica de este reinado, principalmente las ordenanz as de 1477, 1491 y 1498,
llegó a formar parte del def initiv o C ódigo español. Nueva recopilación (Recopilación de las leyes
destos reynos. . . ), 3 v ols. , M adrid, 1640, libro III, título V I, ley 1; M uñoz , Recopilación, capítulo
II, artículos 3 y 4, pp. 39-50.
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cirujanos, cuando se les emplazara por cédula o actuario, a comparecer
ante ellos con apercibim iento de una multa de seiscientos marav edís
cada v ez que se rehusaran. 18 Y más aún, esta m isma leg islación otorgó
a los examinadores jurisdicción sobre los � delitos, excesos y neg ligen-
cias de los susodichos médicos, cirujanos, ensalmadores, boticarios y
comerciantes en drogas aromáticas o cualquier otra persona que en todo
o en parte� ejerciera estas prof esiones. P ara los delitos que cometían,
así como las � medidas f alsas� que tomaban, los examinadores podían
hacer justicia en sus personas o propiedades.19 A demás, si algún juicio
civ il o penal inv olucraba a estos practicantes, y a fuera directa o indi-
rectamente, los jueces de más alta jerarquía en el P rotomedicato � de-
term inarán[. . . ]� . 20

L a prueba que nos proporciona la leg islación en los reinos de F er-
nando e Isabel es de gran importancia histórica. E stos monarcas no
solamente conf irieron a sus alcaldes examinadores el derecho de exa-
m inar y rechazar algún candidato para el ejercicio de cualquier activ i-
dad médica, sino que del m ismo modo les concedieron el derecho de
juzgar a cualquiera por � delitos, excesos y transg resiones� médicas.
M ás aún, ellos hacían ref erencia específ icamente a los miembros de
ese cuerpo como el P rotomedicato.21 N o debería dudarse de que el
P rotomedicato aceptó no solamente que ex istía antes de F ernando e
Isabel, sino también que en realidad ex istió en su reinado y que así lo
llamaron.

S in embargo, un sig lo después, durante el reinado de F elipe II, el
reino aún estaba � lleno de gente que curaba sin licencia� . F elipe, de-
bido a que los castigos eran lev es y a que los jueces se mostraban
indif erentes al aplicar la ley , en una pragmática del año de la A rmada,
estableció una sanción de 6,000 marav edís por cada v ez que se ejerciera
la medicina o cirug ía sin haber sido examinado o tener licencia. C omo
este apercibim iento no fue cumplido, f ijó una multa de 12,000 mara-

30 EL REAL PROTOMEDICATO

18 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 1, artículo 3; M uñoz , Recopilación, capítulo
X V II, artículo 1, p. 317.

19 � H acer justicia en sus personas, y bienes por los tales crímenes, y delitos[. . . ]� . M uñoz ,
Recopilación, capítulo X V II, artículo 2, p. 318.

20 Ibidem, capítulo X V II, artículo 3, pp. 319-320.
21 H ernández M orejón se queja de que M iguel E ugenio M uñoz no dio los nombres de los

miembros de esa junta, los que, después de � esquisitas diligencias� , él mismo suministró (H istoria
bibliográfica, I, p. 256). Por supuesto, M uñoz , trabajando a mediados del sig lo X V III, g ran parte
del tiempo sin duda en V alencia, tuv o que haber recurrido a la misma búsqueda � exquisita� y
cuidadosa de la que H ernández M orejón estaba tan orgulloso.
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v edíes, div ididos en tres partes entre el denunciante, el juez y las arcas

del P rotomedicato. E l culpable que incurría por tercera ocasión en la

f alta debía pagar una multa de 12,000 marav edís y era desterrado a un

lugar más allá de cinco leguas de la ciudad. E sta v ez el dinero iba

directamente a las arcas del P rotomedicato. E ste llamado a la codicia

f ue uno de los distintos métodos utilizados por el R eal P rotomedicato

para animar a sus miembros a detectar títulos f alsos. D if ícilmente pa-

saba un periodo leg islativ o sin que las C ortes no dedicaran alguna aten-

ción a estos problemas sin solución.

E n E spaña, la reg lamentación de las prof esiones médicas inv olucraba

tanto a las univ ersidades como al gobierno. E n ninguna otra nación de

E uropa se requería más persistentemente que en E spaña un grado uni-

v ersitario para ejercer la medicina. E n consecuencia, muchos de aquella

multitud que � se entrometían� en la práctica de la medicina buscaron
protegerse con un segundo f raude. L as C ortes de M adrid de 1563 to-
maron conocim iento de los � diestros engaños� a los cuales éstos recu-
rrían. E n esos días, para g raduarse de bachiller en medicina, una
persona debía mostrar una matrícula apropiada y luego certif icados de
haber completado los requerim ientos; así, muchos aparecían en una uni-
v ersidad donde no eran conocidos, ostentando f recuentemente documen-
tos f alsos y , sin embargo, � suplicando� un título en medicina. L as
univ ersidades de S alamanca, V alladolid y A lcalá, con los tres prof eso-
res de f acultad requeridos, eran las únicas que podían � certif icar� en
medicina. Por esto, para restring ir el f raude, las C ortes ordenaron que
únicamente en estas univ ersidades y prev ia recepción de un certif icado
auténtico de la secretaría de la univ ersidad � local� signado por los pro-
f esores del estudiante, podía éste rev alidar créditos y graduarse.22 C uan-
do un candidato que pretendía obtener sus créditos en cualquiera de
estas tres se presentaba en cualquier otra, se presumía que sus docu-
mentos eran f alsos.

D urante no menos de cinco sig los, en las univ ersidades españolas,
un problema aún más persistente que la presencia de documentos f alsos
para av alar un grado fue la práctica de eximir a los estudiantes de cubrir
los requerim ientos. Y con el objeto de prev enir esta práctica, tanto en
E spaña como en A mérica, apareció una leg islación formulada para tal
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22 Nueva recopilación, libro I, título V II, ley 14; M uñoz , Recopilación, capítulo IX , artículos
2 y 3, pp. 120-121.
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propósito, a interv alos f recuentes durante largo tiempo. E l candidato
sujeto a la ley española, después de term inar los cursos para obtener
el g rado de bachiller en medicina, debía prestar una pasantía de dos
años con un médico reconocido antes de que pudiera obtener su diplo-
ma. S i el candidato era pobre y no había ningún médico en su v illa o
pueblo con el cual prestar su pasantía, se enf rentaba a la g ran tentación
de comenzar a ejercer sin una licencia o pedir al R eal P rotomedicato
que lo ex im iera de una parte o de toda la pasantía. D e nuev o, en las
C ortes de M adrid de 1579, F elipe II prohibió al P rotomedicato conce-
der tales exenciones, al tiempo que conminó a los pasantes con no
autoriz arles el ejercicio prof esional. D ebían ahora presentar ante el jus-
ticia may or o el A y untamiento sus títulos de grados y un certif icado
de haber prestado su pasantía durante dos años. E n caso de incumpli-
m iento, la sanción consistía en ocho años de suspensión.23

L as ley es médicas en las colonias españolas, e incluso en la propia
E spaña nunca fueron ni claras ni explícitas, si en v erdad en algún lugar
lo fueron alguna v ez . L a reducida sección dedicada a la leg islación
médica en las L ey es de Indias fue insuf iciente para cubrir con detalle
v arios o aun la may oría de los litig ios que surg ían en cuestiones de
asuntos médicos. Por lo tanto, hubo necesidad de recurrir a las ley es
españolas. H acia el f in del periodo colonial, un perplejo abogado podía
recurrir a la N ovísima Recopilación de E spaña (1805), y después de
esto a la más antigua N ueva Recopilación (1567), cuando la leg islación
médica en la E spaña metropolitana era tan completa como pudiera lle-
gar a serlo en los días de la colonia. S i no había nada en todo esto
para dar respuesta al cuestionamiento, el abogado debía regresar a las
S iete P artidas (v igentes en 1348), y después al F uero R eal (1255) o al
F uero Juzgo (642-649). 24 S i en ninguno de los tres se encontraba res-
puesta, como sucedía en los detalles sobre ley es médicas, el abogado
se v ería enredado en un intrincado y prolijo laberinto de cédulas, prag-
máticas, ordenanzas, prov isiones y ley es locales que se habían ido acu-
mulando desde antes del descubrim iento de A mérica.25

32 EL REAL PROTOMEDICATO

23 M uñoz , Recopilación, capítulo IX , artículo 4, pp. 121-122.
24 Palmer, T homas W . J r. , G uide to the L aw and L egal L iterature of Spain, W ashing ton, D .

C . , 1913, p. 35. P ara un ejemplo de la perplejidad que esta situación podía prov ocar en las colo-
nias en las postrimerías del sig lo X V III, vid. L anning , John T ate, The E ighteenth-C entury E nligh-
tenment in the U niversity of San C arlos de G uatemala , Ithaca, N uev a Y ork, 1956, p. 107.

25 S ebastián del C astillo, en su � A probación� , pone el caso, sin lugar a dudas, como lo había
oído de su amigo M uñoz : � mas como las pragmáticas, decretos, y ley es pertenecientes a este im-
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Puesto que la medicina no contaba con un código especial del gre-

m io, como lo tuv ieron, por ejemplo, la U niv ersidad de S alamanca o la

U niv ersidad de M éx ico, la confusión legal fue poco menos que intolera-

ble a mediados del sig lo X V III. L os jueces, con demasiada f recuencia,

se sentían confusos y los litig ios también, con demasiada f recuencia, se

iniciaban sin necesidad y se prolongaban interm inablemente. E n E spa-

ña, ante esta coy untura, el C onsejo R eal designó a M iguel E ugenio

M uñoz , m iembro del C onsejo R eal, oidor en la A udiencia de A pela-

ciones de V alencia y oidor especial y subdelegado del P rotomedicato

ahí m ismo, para que reuniera las � ley es, decretos, ordenanzas y acuer-

dos relacionados al P rotomedicato según el estilo del C uaderno de la

M esta� . 26 E l plan era imprim ir la compilación que resultara, distribuir-

la entre los médicos para su � conocim iento� y � ponerla en el tablero�

del P rotomedicato a f in de determ inar en el acto qué ley era la aplicable

cuando se presentara un litig io. S us colegas pensaron, no sin razón del

todo, que la ley no debía ser desconocida o estar oculta. E l trabajo de

M uñoz , publicado en 1751, permitió la corrección de numerosas ley es

y la abrogación de otras en la sección de la Recopilación relativ a al

P rotomedicato. E n algunas partes, v ersó sobre cuestiones que aún eran

controv ertidas. M uñoz trató v arios de estos puntos: cuando los intereses

de droguistas y médicos se encontraban en conf licto,27 por ejemplo, o

cuando los boticarios, cirujanos y médicos solicitaban exenciones de

v arios tipos, como la del serv icio militar,28 a causa de sus prof esiones.

E ste trabajo fue realizado rápidamente, al parecer en parte porque el

P rotomedicato de V alencia acababa de ser anexado al P rotomedicato

R eal. E ste leal v alenciano quizá estaba preocupado por las tendencias

centralistas del tribunal. E l ex tenso comentario a trav és de este v olumen

lo presenta como una notable contribución a la historia del P rotomedi-

cato en E spaña.

LOS MÉDICOS DEL REY SIGUEN A COLÓN 33

portante primario objeto de la salud pública, ley entre todas la suprema, que div ulgadas en div ersos
tiempos, se hallav an confussamente comprehendidas entre los difusos cuerpos de nuestro patrio
derecho, eran muchas, sobre muy antiguas; y no era menos, ni en el número, ni en el aprecio las
posteriores reales prov idencias, que sin colocación f ixa andav an separadas, y dispersas, por av erlas
hecho assí precisas la mutación de los tiempos� . M uñoz , Recopilación, A probación, s. p.

26 Ibidem, A dv ertencias, s. p. E l C uaderno de la M esta era la guía legal para la reg lamenta-
ción de la corporación de criadores de ov ejas.

27 Ibidem, capítulo X III, artículos 1-9, pp. 158-169.
28 Ibidem, capítulo X X II, artículos 1-3, pp. 368-374.
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U na de las más importantes y generalmente menos prov echosas ta-
reas es la de dirim ir el conf licto entre el orgullo local y el nacional,
que insisten en f ijar una f echa que para empezar nunca había sido f i-
jada. L uego entonces, ¿ cómo podemos f ijar realmente el momento
exacto en el cual surg ió el P rotomedicato? E n primer lugar, ex istía un
funcionario o un cuerpo de funcionarios autorizados y oblig ados a exa-
m inar y f acultar a todos los candidatos para las prof esiones médicas,
una clase demasiado ex tensa en E spaña a f inales de la E dad M edia. E n
segundo lugar, los m iembros de este cuerpo tenían la oblig ación de
inv estigar, procesar, juzgar y castig ar a aquellos culpables de � usurpar�
las prof esiones médicas y a los culpables de los delitos y excesos mé-
dicos. Por último, los m iembros de este cuerpo tenían priv ileg ios cor-
porativ os y disf rutaban de una designación especial cuando a ellos se
dirig ían (no debe ex trañar que, en una época de protocolos y entre un
pueblo ceremonioso, los protomédicos desearan que se ref irieran a ellos
como ¡ su señoría! ). Por todas estas razones, el reinado de F ernando e
Isabel es, sin lugar a dudas, el momento decisiv o en el cual el P roto-
medicato español llegó a ser lo que fue durante tres sig los.

II. L O S M É D IC O S D E L R E Y L L E G A N A A M É R IC A

L a medicina durante la conquista nunca estuv o muy lejos. D e hecho,
el doctor D iego Á lv arez de C hanca, médico sev illano comisionado por
los propios R ey es C atólicos, nav egó con C olón en 1493. C omo médico
en este segundo v iaje, C hanca pudo haber ganado f ama de superf icial,
pero era tan perceptiv o de las costumbres nativ as y estaba tan absorto
en el estudio de la v ida v egetal que, en retrospectiv a, parece un pre-
cursor digno de aquellos médicos españoles que ganaron f ama como
botánicos en A mérica. 29 A unque no hubiera escrito una f amosa e in-
f ormativ a carta al C abildo de S ev illa acerca del segundo v iaje,30 tanto
su ingenio como su habilidad para diagnosticar le habrían garantiz ado
la f ama; cuando el jef e G uacamari trató de librarse de la acusación por

34 EL REAL PROTOMEDICATO

29 � E ste médico sev illano [D r. C hanca] fué el primero que echo una mirada de observ ación
sobre la naturalez a, producciones y costumbres de aquel país[. . . ]� . H ernández M orejón, H istoria
bibliográfica, II, p. 198.

30 Para el tex to completo de esta carta, vid. F ernández de N av arrete, M artín, C olección de los
viages y descubrimientos que hicieron por mar los españoles desde fines del sig lo X V . . . , 5 v ols. ,
M adrid, 1825-1837, v ol. I, pp. 347-372.
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el asesinato de los españoles en N av idad, primer establecim iento en L a

E spañola, simulando tener un pie � herido� que lo postraba, el doctor

C hanca fue capaz de manipular y calif icar esta pretensión como una

� f icción� . C hanca, médico de cabecera del rey , comenzó entonces la

historia médica de A mérica bajo la penetrante observ ación y el natural

instinto clasif icador de F rancisco H ernández , el primer protomédico

real de la N uev a E spaña.

S in embargo, en aquellos primeros años apareció la medicina no por-

que todos apreciaran las oportunidades para inv estig ar las plantas me-

dicinales, sino porque la medicina era para los españoles tan natural

como la música, aun para aquellos que nunca habían v isto un médico

� graduado� de la univ ersidad. E n las instrucciones a C olón y al obispo

F onseca, justo antes del tercer v iaje, F ernando e Isabel autoriz aron, si

bien no ordenaron, el env ío � de un médico, un boticario, un herbolista

y algunos instrumentos y hojas de música para distracción de los que

tienen que estar allá� . 31 E n 1511, F ernando nombró al bachiller G on-

zalo V elloso, residente de S anto D omingo, cirujano real en la isla, de-

bido a que � respetaba su capacidad y habilidad� para � curar a los

esclav os e indios que ahí nos sirv an� . C omo consecuencia, instruy ó a

D iego C olón, el hijo de C ristóbal, para que se encargara de hacer que

cualquiera que tuv iera asignados indios en la isla proporcionara cien

de ellos para V elloso, quien tenía el deber de instruirlos en relig ión,

prov eerlos de v estido, y � cualquier otra cosa que allí sea costumbre� .32

S iete años después, la C orona dio instrucciones al licenciado R odrigo

F igueroa, juez de residencia en L a E spañola, para que f av oreciera al

� licenciado V elosa, médico, residente de dicha isla por v einte años� ,

puesto que él � está casado en la mencionada isla y ha tratado a las

autoridades que bajo nuestra orden han ido a la m isma, así como a

negros e indios e, igualmente, ha sido el primero en hacer e inv entar

los ingenios en la isla ref erida� . 33 U n año antes, en 1517, los jeróni-

LOS MÉDICOS DEL REY SIGUEN A COLÓN 35

31 R eal cédula al almirante D . C ristóbal C olón y a D . Juan de F onseca, O bispo de Badajoz ,
M edina del C ampo, s. l. , s. f . , 1497. A G I, Indif erente general, 418.

32 R eal cédula para que el bachiller G onz alo V elloso sea cirujano en la E spañola y le señalen
de repartim iento 100 indios, S ev illa, 6 de junio de 1511. Idem.

33 R eal cédula al licenciado F igueroa en fav or del bachiller V elosa, Z aragoza, 29 de octubre
de 1519. A G I, Indif erente general, 419. L a ev idencia interna indica que V elloso y V elosa fueron
la misma persona. E n el tex to de este documento, V elloso es llamado � licenciado� , pero el título
de la cédula se ref iere a él como � Bachiller V elosa� . A un así, la promoción ex tracurricular de
grado a grado era natural e incluso común en los primeros asentamientos.
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mos, 34 � jueces comisionados para las cosas tocantes a las Indias y los

indios en éstas� , obtuv ieron una real cédula que les ordenaba dar al

� licenciado Barreda� 50,000 marav edíes, que � nuestros nobles padres�

habían reserv ado para ese objeto. L as razones para esta disposición

eran pertinentes. B arreda y a estaba en L a E spañola y la isla � necesitaba

con urgencia un médico� . 35 D e esta forma, comenzaron a aparecer en

L a E spañola médicos quienes, después del triunfo anunciado de C ortés,

sucumbirían a la � atracción de M éx ico� . A poy ados por los cabildos

municipales, intentarían establecerse como protomédicos allí. N o obs-

tante, y puesto que no había otros médicos, esta situación propició la

presencia de charlatanes. Por otra parte, como V icuña M ackenna re-

marcó con cínica agudeza, el solicitante � tendría él m ismo que hacerse

protomédico� . 36

Y así llegó el tiempo propicio para la designación de autoridades

que superv isaran el ejercicio de la medicina en las Indias. Y a que no

había precedente para f ijar la manera de su nombramiento, los proto-

médicos españoles de tiempo en tiempo, durante sig los, se adelantaron

y expidieron los primeros nombramientos. D e este modo, el obispo de

T uy y el doctor M anuel L iberal37 designaron y ex tendieron su autoridad

al licenciado Pero L ópez , licenciado Barreda y � un boticario, todos

v iv iendo en L a E spañola� , para asumir la f unción de protomédicos y

� examinar a los médicos, cirujanos, especieros, herbolarios, ensalma-

dores, oculistas y hechiceros, 38 los maestros de hierbas, de roturas y

aquellos que curaran bubas y trataran enf ermos con lepra en esa isla� .

E l lenguaje de esta cédula ref leja las distintas categorías de la medicina

que principalmente necesitaban ser v ig iladas en E spaña. E n un país

nuev o, tal documento constituía una inv itación a la v iolencia, si no a

la rebelión. R ebosante de empíricos, abrumado con enf ermedades des-

conocidas y sin nombre que se propagaban completa e inexorablemente

entre la población, y habitado por gente que estaba acostumbrada a

36 EL REAL PROTOMEDICATO

34 F ray L uis de F igueroa, f ray A lonso de S anto D omingo y f ray Bartolomé de M anzanedo.
35 R eal cédula para que el licenciado Barreda, médico, tenga 50,000 marav edíes de salario por

médico de la isla E spañola, M adrid, 22 de julio de 1517. A G I, Indiferente general, 419. S chäfer dice
que Barreda � o Barrena� permaneció en la isla donde murió justo antes de 1540. S chäfer, � L os
P rotomedicatos en Indias� , p. 1,042.

36 Benav ente G arcés, E l P rotomedicato en C hile, p. 37.
37 S chäfer, � L os P rotomedicatos en Indias� , p. 1,041. S chäfer menciona al � D r. T orbissimis�

como el otro protomédico.
38 Para el respeto que se le otorgaba al ensalmador en el sig lo X V I, vid. L anning , John T ate,

P edro de la Torre: D octor to C onquerors, Baton R ouge, L a. , 1974, pp. 49, 50, 96-97.
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obtener su solaz lejos de médicos univ ersitarios, L a E spañola era el

último lugar donde egoístas f uncionarios médicos podían ev itar estar

superv isados.

E n realidad, la protesta contra los protomédicos L ópez y Barreda no

prov ino del pueblo, sino de la propia ciudad de S anto D omingo. A llí,

A ntonio S errano, agente de la ciudad, presentó una petición quejándose,

con fundados argumentos, de la � g ran injuria� que resultaría si estos

hombres continuaban realizando sus comisiones. E l rey , probablemente

más molesto de que tan importantes com isiones no emanaran de la

C orona, ordenó categóricamente � a los dichos[. . . ] licenciados y boti-

carios� no hacer más uso de su poder y al m ismo tiempo rev ocó to-

talmente sus comisiones. L a tarea de ocuparse de que ni uno ni todos

estos protomédicos tuv ieran jurisdicción sobre cualquier asunto médico

recay ó sobre F igueroa, aun cuando dicha tarea inv olucrara algún cas-

tigo. E l tono v igoroso y molesto de esta anulación ref leja o bien algunas

sorprendentes rev elaciones en la protesta del licenciado S errano, no es-

pecif icadas en la cédula, o bien la típica env idia de la C orona, tan

común posteriormente, o como es posible, ambas a la v ez .39 S in em-

bargo, el cargo de protomédico tenía tanta posibilidad de ser olv idado

por los médicos como la of icina de correos lo tiene de ser ignorada por

un político americano. E n nuev e años, para 1528, el doctor H ernando

S epúlv eda, quien trabajaba con B arreda en el hospital f undado por

N icolás de O v ando, solicitó de C arlos V el restablecim iento del P roto-

medicato, naturalmente con él como protomédico. Insistió en su pre-

tensión, y prometió serv ir sin salario y fung ir como inspector de azúcar

y caña f ístula. S epúlv eda, al reconocer la escasez de médicos capaci-

tados, propuso sensatamente que se les permitiera a los colonos tratar

libremente a sus indios, esclav os y a sus propias f am ilias, sangrando y

aplicando ungüentos en sus llagas. 40 N o obstante, nada se logró con la

proposición.

U n f actor desconcertante en esta historia de la medicina en L a E s-

pañola es que los médicos que llegaron ahí se dirig ieron a tierra f irme

tras C ortés y P iz arro cuando se enf rentaban a una dif icultad insupera-

ble. E l año en que el rey rev ocó la comisión de Pero L ópez , C ortés
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39 R eal cédula al licenciado R odrigo F igueroa para que los protomédicos y boticarios no usen
de sus of icios, B arcelona, 26 de julio de 1519. A G I, Indif erente general, 420.

40 S chäfer, � L os P rotomedicatos en Indias� , p. 1,042.
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arribó a la costa del Imperio de M octezuma. Poco después, L ópez ,

quien tenía razón de estar irritado con su sumaria destitución como

protomédico, apareció en M éx ico. A llí, en 1527,41 se presentó a sí

m ismo ante el C abildo de la ciudad de M éx ico, y los reg idores � lo

recibieron como protomédico de acuerdo con determ inadas cédulas y

poderes de S u M ajestad, como sustituto del licenciado Barreda[. . . ]� .

A l m ismo tiempo, el C abildo lo f acultó para imponer una multa de

v einte pesos por la primera f alta a aquellos � culpables� de practicar

ilícitamente; un marco de oro por la segunda y el destierro de la N uev a

E spaña por la tercera. 42 E l f rustrado doctor S epúlv eda, quien siguió al

f rustrado L ópez fuera de L a E spañola, apareció en L ima en 1537, m ien-

tras la ciudad estaba aún en construcción y el C abildo lo nombró � pro-

tomédico sustituto� . 43

38 EL REAL PROTOMEDICATO

41 A ctas de C abildo del A yuntamiento de M éxico , 54 v ols. , M éx ico, 1889-1916, v ol. I, p. 115.
C abildo de 11 de enero de 1527.

42 N o fue este P ero L ópez sino otro Pedro L ópez quien, mucho tiempo después, fundó el
f amoso H ospital de los D esamparados en la ciudad de M éx ico.

43 L astres, L a medicina en el virreinato, v ol. II, pp. 57-58.
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